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) ESCRITURA de CONSTITUCION — DE 

“TRANSPORTE NACIONAL E 

INTERNACIONAL PESADO Y DE 

COMBUSTIBLES CONSENUR S.A? 

OTORGADA POR: MANUEL ALBERTO 

MARTINEZ ALVARADO y GALO IBAN 

7 RODRIGUEZ GAVILANES; CUANTÍA: 800 USD 

8 lin la ciudad de Azogues, Capital de la Provincia del Cañar, República del 

  

9 — licuadora los siete días del mes de Agosto del año dos mil doce. Ante mi doctor 

10 WASHINGTON BENJAMIN SANCHEZ CALERO, Norario Público 

It “Tercero del Cantón, comparecen a la suscripción de la presente y los 

12 señores MANUEL ALBERTO MARTINEZ ALVARADO casado; y, 

13 GALO IBAN RODRIGUEZ GAVILANES Lo: los concurrentes son 

14 ecuatorianos mayores de edad, vecinos del lugar, idóneos y conocidos por mi doy 

. 15 — fe, por cuanto me han presentado las cedulas de identificación las mismas que se 

16 agregan a esta escritura. Bien instruidos en el objeto y resultados legales a cuyo 

s 17 otorgamiento proceden libre y voluntariamente exponen: Que clevan a escritura 

: 18 — pública el contenido de la minuta que me entregan y que copiada cs del tenor 

: 19 — literal siguiente: SEÑOR NOTARIO: Añada una de CONSTITUCIÓN DE 

20 COMPAÑÍA, con dl siguiente texto: PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

21 Intervienen en el consentimiento de este contrato los señores: MARTINEZ 

22 ALVARADO MANUEL ALBERTO, casado; y, RODRIGUEZ 

23 GAVILANES GALO IBAN, casado. Los presentes son ecuatorianos, idóneos 

24 y capaces ante la ley, exponen y enuncian su voluntad de constituir una 

25 SOCIEDAD ANÓNIMA, con sujeción a este listaruto: SEGUNDA: 

26 ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA TITULO PRIMERO NOMBRE; 

27 DOMICILIO; OBJETO Y PLAZO. Artículo 1.- DEL NOMBRE: La 

28 sociedad se denomina: “TRANSPORTE NACIONAL — E 
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INTERIACIONAL PESADO Y DE COMBUSTIBLES CONSENUR 

S.A.” Artículo 2.- DOMICILIO: 11 domicilio principal de la Compañía es en el 

cantón € yenca, Provincia del Azuay. Artículo 3.- OBJETO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA: La Compañía se dedicará exclusivamente al transporte de 

carga pesada a nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley 

Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus 

Reglamentos y las disposiciones que emitan los Organismos competentes 

en esta materia/Úara cumplir con su objetivo social, la sociedad podrá suscribir 

toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la ley y relacionados 

con el objeto social. Artículo 4.- PLAZO DE DURACION: [Il plazo de 

duración de la sociedad es de cincuenta años, contados desde su inscripción de la 

escritura de constitución ed dl Registro Mercantil del cantón Cuenca. 11 plazo 

podrá ser ampliado o restringido, así como disolverse anticipadamente previa 

resolución de la Junta General de accionistas y el cumplimiento de los demás 

requisitos legales. TITULO SEGUNDO CAPITAL; ACCIONES Y 

ACCIONISTAS — Artículo 5.- CAPiTAL SUSCRITO: Es de 

OCHOCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de América, 

dividido en OCHOCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de UN 

DÓLAR cada una, enumeradas del cero cero uno al OCHOCIENTOS 

inclusive. Artículo 6.- TITULOS DE ACCIONES: la sociedad entregará a 

cada uno de los accionistas, los correspondientes títulos de acciones, los que 

estarán firmados por el Presidente y Gerente de la compañía o por quienes se 

encuentran haciendo sus veces. Cuando las acciones no se encuentren liberadas, la 

Compañía entregará a sus accionistas certificados provisionales que teunirán los 

requisitos legales correspondientes. Los títulos de acciones y lysrtificados 

provisionales podrán amparar una O más acciones. Artículo 7.- 

ANULACION DE TITULOS: ln caso de extravío o destrucción del título 

o de un certificado provisional, la Compañía podrá disponer la anulación 

 



  

oa 

delontalo o certificado, previo JÁ cumplimuento de das termalidacies kg 

depondrrsc contra anonueve al acctoniata da anulación e st rodos las 

radios hiena al talo y certificado amilado Lo 9etos apre ocastone da 

ao tdavicar sico mo da expedición de ano auevo seran de cuenta id acciomista 

Artículo 8.- CONDOMINIO DE ACCIONES Cuando per orluret causa 

ema accion Hegare a pertenecer a más de una persona, deberán l + propietarios 

deostgnal a on apoderado para que les represente en la Compania con todos los 

detechos 14 obligadones que la Ley concede a los accomisias “Artículo 9.- 

AUMENTO O DISMINUCION DE CAPITAL: 19 capital de la Companía 

podrá ser aumentado o disminuido en cualquier tempo cuando as lo acordarc la 

junta Oonctal de Accionistas convocada expresamente para ello, Para el caso de 

mento de caprial. la Junta General resolverá sobre la torma de pavo del nusmo, 

encuveo evento los accionistas tendran derecho prchrento pura stecobudo en 

propotgón a las acciones que poscan el momento de tceolver el anto. 

winpre que no sc encuentren en mora en el pago del capual artos Artículo 

0) - CERTIFICADO DE PREFERENCIA: lo domecbo prefrcare para la 

aeormpaon de acciones se mcorporará un el certificado de prctorencia, el mismo 

que podrá ser negociado libremente en bolsa o fuera de ella 1 iches > estificados 

daran derecho a sus Litulares o adquirentes a suscribir las acorones determinadas 

cos cormiicade, sn condicion adicional dentro del plazo de vivencia del mismo 

cor cc tihicados deberán ser puestos a disposición de todos los accionistas dentro 

de los quipee días hábiles siguientes a la fecha del acuerdo del aumente de capital, 

Artículo 11.- REPRESENTACION A LOS ACCIONISTAS: | os accionistas 

concurran a las Juntas Generales por sí o por medio de representantes. Jin éste 

tio vaso la representación «e confená mediante carta poder, von el carácter de 

«>pecial, para cada rcuruón, salvo que se ate de una 1opres entacion kpal o de que 

exista poder Noranal No podran representar a los accionisias mo los 

idimnisuadores 1 los Comisarios excep:o cuando se wate de representación 
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heal Artaud de RESPONSABILIDAD: Les recio ta to re tee , 

er 

om, sio del ai de o Case fs ena Litros he. 

13.- LIBRO DE ACCION Y ACCIONISTAS: la Lori todo. 

  

hbro de acciones > acciomstas. en las que «e anoraran loc nombac de de 

tenedores de Le acciones, asícomo todas las iransferencias o Hannes aa 

engiron Lendrin do calidad de acotorustas únicamente aquellos que conacn con 

tales ey Ci mencionado Iratado. Para las transferencias y transmisiones se deberan 

compl cos icquisnos determinados en la ley de Compañías “Artículo 4. 

NEGOCIACIÓN DE ACCIONES: las acciones de la Compa cos 

Lhremer oe alos a que esasta lemitacion: aleunma al nspecio JPPLIO 

TERCERO EJERCICIO ECONOMICO, BALANCES, RESERVAS y 

DISTRIBUCION DE UTILIDADES. Artículo I5.-  FJERCICTO 

ELCONOMICO: Ub qeria cuonómico de la Compañía sara anu > io rata 

eltramtr one de Hhermibre de cada ano Artículo 16.- BALANCES: 10. 

Pazo Laa tir 26 ies merca contados desde el cierre dd gero icono 

anual, <o dehura elaboras el balance general, cl estado de cuentas de purdido > 

E ganaba Lo propuesta de distribución de utilidades los que crán presentades a 

consiicra det. iunta General, acompanados de un informe do *o renos 

atacar + eso e la situación ccononuca v financiora de la Cormpama 1 

balamoe poncralo ol cotado de cuentas de pérdidas 1 ganancia: TN , 

miomme eb Cecronia + el Comisario deben estar a dispusición de lo acctotat 

por lo monos quince días antes de la fecha de la reunión de la Junia General que 

debe ovocitos Artículo 17.- RESERVA LEGAL: De las unidades liauidas 

anuales una vez deducido el porcentaje de participación de los trabaridores > 

momo al expuesto a la renta, se segregará cuando menos el diez por co 9 

formar yo esementar la e serva icgal de la Compañia, hasta cuando cora ligue a 

sac puerto dones al crecuenta por ciento del capral suscio de va oc da 

Guando por onalquier causa llegare a dismenuurse la reserva, de la mema forma | | , . 
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Artículo 18.-  DISPRIBUCION DIE tes idicada co la tesofura 

E VILIDADES: Deo la: unida: liguidas y ecalizadas la junte toner destinara 

cuando menos dl cmeventa por Ctato para disunbumse entre los accuomstas, salvo 

ación mamme en contrario. ln el caso de que la Fompanta llege a vender 

las acciones mediante oferta publica, obligatorramente se reparnrá por lo menos el 

tremta por ciento de las uulidades tiquidasy realizadas que se olmuvicien en el 

eprebyo  ejeraicio  cconómico. TITULO CUARTO GOBIERNO, 

ADMENISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL Artículo 19.- 

GOBIERNO Y ADMINISTRACION: El gobiceno de la Compañía estará a 

cargo de la Junta General de Accionistas, y la Adrmimenación + cargo del 

Brieudente + del Gené Articulo 20.- DE LAS JUNTAS GENEFRAJES: La 

pta Gencial fotmada por los accionistas legalmente convocados 1. reumidos, es 

Ls ame stprcmo de la sociedad. La Junta General de iccionie=ta puede ses 

CORDIMARIAS Y ESTRAORDINARTAS 3, se reunman en cl ccsucilio de la 

compañia DAS JUNTAS GENMERADLLS ORDINARTAS de accionistas se 

o nan pos de menos una vez al año, dentro de los ties mires pestenoras a la 

cntracion del gjercidio economico, para consideras los cuño» puntualizaos en 

les numerales 2, 3,1 cuatro del artículo 251 de la ley det omprnre , cualquier 

otto dsunto qué conste en la convocatoria. La Junta Oonicial Cuoimana podrá 

dchbirr sobre la suspensión o rernoción de los adinimistrados, astocl asunto no 

mena en el orden del día LAS  JUMIAS Gl NERADS 

[A] RAORDINARIAS se reuntrán en cualquier época, para tratar Únicamente 

sobre asuntos  puntualizados en la Convocatgra. Artículo  21- 

CONVOCATORIAS A JUNTAS GENERALES: la convocatona a Junta 

Cors Ca osdnana o estraordinarta se la reali ará modianio puble con en uno 

eto ponodico- de mayor circulación en el domicilio de la Compa, la misma 

que se efectuará pot lo menos con ocho dias de antiipación + ta tuchia de la 

reumiov En exc lapso no se contará mu el día de la convocatoria el día de la 
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asarmabica o comedia dl Dagar, día, nora y objeto de la reunion torta 

$ palos Baco e ye o cesto a dl eden del e cara anda do 
e 

convocateors a Junta General, sera efectuada por el Presidente de la Compañe 

Los er reodran derecho YOYDIDTETTA scsones de Junta Gencralo 

properaron dador pagado de sus acciones, los accionistas cuando representen al 

  

AN pa onco por ciento del capital suserto, podran soba Do 

convocitoria a bunta General. Alícuto 22.- JUNTAS UNIVERSALES: > 

obstante en lo dispuesto en el articulo anterior, la Junta General, podra rcuuire 

validacion onalquice lugar del territorio macional para tratar vatios 1cmits. 

Mumpre cucste presente todo «dl capital pagado y dos asistentes quienes deberan 

suero o bayo sanción de nulidad, acepten por umanmadad la celebracion 

de dla fanta. estén acordes con el orden del dia a tratare. Artículo 24. 

QUORU MM: Porta que la funta General pueda reune válidamente ca prima 

CAMA o IMA ASIS ella quienes representen pot lo inoerneos et, MiEor 

pol : Ca pagado de da Compu lo Caso de no Ass 1 doc 

medica e roccdera a una segunda convocarotla la que no pora hnerar o. 

de tic. con de ie fac hia senalada para la primera reunion en curro cart ta tetona 

se3 podría metidat con el numero de accionistas presentes, debiendo constal Let 

paruenla cn la convocatoria que se realice. lr segunda convocatotla po podra 

modifionee ci orden del día de la primera, las decisiones se tomarán por mona 
o 

de votos del capiral pagado concutrente a la reunión. Artículo 24.- QUORLM 

ESPECIAL: Para que la junta General Ordinaria o Lixtraordinaria pueda acordar 

válidaresi el aumento o disrmrución del capital, la transformacion, la fusion, la 

mes la slisolución anticipada, la reacuvación de la Compañra en proceso de 

  

encls 

hoadaicios la comvalidación + cualquier modificación al estao ocial ose 

parir cos atotda habrá de concurtr los accionistas que iepresemion por 

menos odo eta qn ciento del capital pagado de la Compama 11 =Cgund, 

con Cote Cad MECCCAAMO que concurran por lo meno: los micónbro: yt 
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   Co a a fal pagado Sitaep o do la epunida som OCA Ona 

o hubiere el querian cstablecido, e rcalizata und ar oca pudiendo 

mo. 
ene teo cio mstalarsc la «cesión con los acuiomistas Que asetin Artículo 25.- 

DIRECCION DE LA JUNTA GENERAL: Lar xosiones de ta bunta General 

locionistas serán presididas por el Presidente de la entidad, en cazo de falta de 

este la asumirá el Gesente y, a falta de éstos la sesión la presidiá la persona, que 

para cl efecto designe la Junta Actuará como secretario de las Juntas Crencrales el 

Guanta, En Caso de Sta del secretario se nombrará un 1d Hoc, destenado por la 

niustra Junta Artículo 26.- LIBRO DE ACTAS: La Compañía tendrá un libro 

1 . = “47 de actas de las sestones de Junta General las que seran eccrtias a computadora, sin 

demi espacio un blanco entre una y Olía acta, PAnto MU oaciso 1 TOY CISO, 

woalizadas por el Presidentes Secietario de cada seston con su firma además será 

tesadas rubacada por dl Ocrente de la t ompama Se lava ca peotente delas 

canes de Junta General, en la que constara copia de cada una de lis actas, los 

; , “ 
documentos, poderes y cattas poderes de 1€eptescatación a uo ICCIONIS fas, 

Artículo 27.- ATRIBUCIONES DE ¿A JUNTA GENERAL: La junta 

cseneral tiene podes para resolver todos los asuntos rdauvo- a los negocios 

co ales mat decisiones que ¡uzpuen convenientes en defensa de los microses 

de ta compañía, ademas es de competencia de la Junta toeneralo a. Nombrar 4 

ramovar e Presidente. Gremio, Comisano Prnapal y suplente, 00 como audios 

exime en caso de que la Compañía lo requiera Cada uno para el periodo que se 

ossableac en este Estatuto, b. Conocer anualmenre las cuentas, cl Lalance y el 

estado de situación económica de la Compañía. Los informes del Gerente y 

Comisario, dictar la resolución correspondiente sobre rales documentos No 

podrán aprobarse tu el balance + las cuentas si no fueren precedidas por cl 

infomac dal comsaro, € Djar das remuneraciones del Piesidenit. MILCronte as 

onmisano, d.- Resolver: de confomudad con la Ley sobre la disteibucion de los 

beneficios sociales, e.- Resolver sobre cualquier asunto que fuere «metido a su 

Da VWaekiagton E Sánchez (alers 
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conga ra e teta elicran con la marcha de da Compañia too Kesooo, 

soba O A 

Suda ora fica le la fasi0 tra toriación, aumente o sico 

del capuad disolución anueipada y Icuidación de la Compara, co uno evento 

acbera destenar liquidadores y fijar la retribución de los musmos; 1- Mutorizar la 

celebracion de artos y comitatos, asi como la contratación de créditos curo monto 

esada de Cd a RROCIENIOS DOLARES DE DOS FSIADOS UNIDOS 

DILOAMIL RON. sm perjuicio de lo dispuesto en el artículo doce de la Los di 

Compañíeo + Mitonmzar la adquisición O enajenación de biene: muebles, 10 

come lio otintuon de ers amenas sobre dos mismos; k Dictar con el caractos 

decada a porto ho Retina a pasonal dela socradadí des tosco 

Imbeftos eu CIGAn CONVONICNEEs, Lodas las demás atebuciones que le conter 1 > 

la ] eso ol presente Estatuto Artículo 28.- DEL PRESIDENTE: la Juno 

Ganar do o ctormstas. elcorá al Preridente de la sociedad, guion ejercerse 

  

bingo porte prado de DOS años, pudiendo sa ruelegido cn tas 
ni 

daba rar o leido Pieidenie no se sequiere set accionista de Jo 

Compara cuando por ausencia o mcapacidad taltare el Presidenic ade la onde 

sb car ado por dibreronic de la misma Artículo 29.- ATRIBUCIONES 

DEL PRES<IDENYE: Je comesponde al Presidente de Ja Compania 

Conos re es cuen dela Jonta Goncial, bo levar a conccmmena «de 
  

uro tu otra 01anismo según sea el caso, los asuntos que deban se 1csuchos por 

ellos, «. Vigilar el movimiento económico y la correcta gestión administraniva, «l 

Legahzar von su firma las actas de las sesiones de Junta Genetal; e. Tegalirar con 

su fima lo utalo de acciones o cetfificados provisionales, Í- Subtogn al 
e 

Gerento on rodas 1 alerbuciones en caso de falta, ausencia, O impedimento .d 

éue, been do para ello uma comunicación escuta del Gerente, a, Lormula le: 

reliamen  ue a cia cota emente y someteilos a la aprobanión de la jam 

/ Conca. CGurmpio haces cumpla la Les, el estaruto, las resotuciene «de la 
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1 Junta General. Artículo 30.- DEL GERENTE: Ja Junta General elegirá al 
o 

la
 Gerente de la sociedad quién tendrá de la dirección inmediata de la Compañía y 

u ejecutará las disposiciones legales, reglamentarias, estatutarias de la Junta General. 

4 Para ser Gerente no se precisa ser accionista de la Compañía y este desempeñará 

5 sus funciones por periodos de DOS AÑOS, pudiendo indefinidamente ser 

6 reelegido, en caso de falta, ausencia o impedimento del Gerente, será sustituido 

7 por el Presidente. Artículo 31.- DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL 

3 GERENTE: Fl Gerente de la Compañía tendrá las siguientes atribuciones: a.- 

9 Ser representante legal, ¡judicial y extrajudicial de la Compañía; b.- Celebrar todos 
  

10 los actos y contratos, así como mantener obligaciones, siempre que no exceda de 

m CUATROCIENTOS DOLARES DE JOS ESIADOS UNIDOS DE 

12. AMIRICA, respetando las limitaciones establecidas en este estatuto y las 

13 — facultades concedidas a la Junta General, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

14. artículo doce de la Lev de Compañías; c.- Cuidar bajo su responsabilidad que se 

15 lleven los libros exigidos en el Código de Comercio y en la Ley de Compañías; d.- 

16 lintregar a los Comisarios y presentar por lo menos una vez al año a la Junta   17 General de accionistas una memoria razonada a cerca de la situación de la 

18 Compañía, acompañada del balance, inventario y estado de cuenta de perdidas y 

19 — ganancias, así como el presupuesto pata el siguiente año. 1íl incumplimiento de 

20 este deber será motivo suficiente para que la Junta General acuerde su remoción; 

21 €.- Cuidar que se lleve en forma debida la contabilidad y correspondencia de la 

22 Compañía; f.- Informar a la Junta sobre el movimiento financiero de la Compañía; 

23 — g- Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de la Ley, reglamentos, este estatuto 

24 y las resoluciones de la Junta General; h.-Todas las atribuciones, deberes y 

25 responsabilidades que le corresponden de conformidad a la 1.cy. Articulo 32.- 

26 DEL COMISARIO: Ja Junta General designará un Comisario Principal y un 

  

. . . > -/ - . 

27 suplente para que examine la marcha económica de la Compañía y le informen a 

28 — cérca de ella a la Junta General; los comisarios tendrán todas las facultades y 
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deberes que la les y los reglamentos les confieren e imponen. Durarán en sus 

funciones un año, pudiendo ser reelegidos indefinidamente, a los comisarios les 

esta proRBROToniratar pp cuenta propia directa o indirectamente con la 

Compañía, Artículo 33.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION: la Compañía se 

disolverá por las causas que determina la Ley de Compañías. De igual manera se 

disolverá antes de su vencimiento de su plazo de duración por resolución de la 

Junta General de accionistas. Tín caso de disolución de la sociedad se procederá a 

su liquidación, debiendo actuar como liquidador quien a esa fecha se encuentre 

ejerciendo funciogos-de Gerente, salvo resolución en contrario de la Junta 

General. Artículo 34.- Los Permisos de Operación que teciba la Compañía para 

la prestación del servicio de transporte comercial de CARGA PESADA, serán 

autorizados por los competentes organismos de tránsito, y no constitu en título 

de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. Artículo 35.- 

La Reforma del |statuto, aumento o cambio de unidades, vartación del servicio + 

más actividades de tránsito y Transporte “lerrestre, lo efectuará la Compañía 

previo informe gorstable de los competentes Organismos de Tránstto. 

Artículo 36.- la Compañía en todo lo relacionado con el tránsito 1 

"Uransporte Terrestre, se someterá a la ].ey Orgánica de lransporte Verrestro, 

Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre 

esta materta dictaren los Organismos competentes de Transporte Terrestres 

Tránsito. Artículo 37.- Si por efecto de la prestación del servicio, deberán 

cumplir normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otras establecidos 

por otros Organismos deberán en forma previa cumplirlas. Artículo 38.- 

Fan todo lo que no se encuentre estipulado en este Estatuto, se estará a lo 

dispuesto en la Ley de Compañías, leyes afines y reglamentos pertinentes. 

CUADRO DE INTEGRACION DEL CAPITAL 

DECLARACIONES: PRIMERA: Fl capital con el que se constituye esta 

Companía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
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r” UNIDOS DE AMERICA dividido en OCHOCIENTAS acciones 0 

2 ordinarias de LN DÓLAR de los Listados Umdos de Mmérica, cada aría ha sido 

3 integramente suscrita por los accionistas de la siguiente manera: MARTINEZ 

+ ALVARADO MANUEL ALBERTO, suscribe cinco acciones pagando 

5 cinco dólares, RODRIGUEZ GAVILANES GALO susCribe setecientos 

€ noventa y cinco acciones, pagando setecientos noventa y cinco dólares. 1] 

7 pago del capital suscrito por cada uno de los accionistas se lo realizará al ciento 

8 por ciento, al contado y en numerario, mediante depósito en la cuenta de 

9 integración del capital abierta a nombre de la Compañía en un banco de la 

0 localidad, conforme se desprendcrá del certificado que se agrega para que sca 

1 protocolizado conjuntamente con esta documento. SEGUNDA.- Para cl 

2 primer periodo estatutario se designan a los scñores: MARTINEZ 

¡y ALVARADO MANUEL ALBERTO y RODRIGUEZ GAVILANES 

1 GALO IBAN, para que desempeñen los cargos de Presidente y Gerente 

15 respectivamente, TERCERA.- Ja cuantía se la fija eo OCHOCIENTOS 

16 dólares de los estados unidos de América. CUARTA.- Sc dignará insertar como 

17 documento habilitante la resolución de la Agencia Nacional de Transito número 

18 — 018-Cj-001-2012-AN'T' del 30 de Julio del 2012, así como el certificado de la 

19 cuenta de integración del capital y la reserva del nombre de la sociedad. 

20. QUINTA.- Quienes constítuimos esta Compañía en forma expresa, 

21. autorizamos al Dr. René Durán landívar, para que realice a nombre de la entidad >   22 cualquier solicitud para lograr la aprobación e inscripción de este documento. Se 

23 agregarán las cláusulas de estilo para la validez de este instrumento. VMentamente, 

24 f) Doctor René Duran Landívar. Abogado matricula profesional número mil 

25 cuatrocientos cuarenta y uno del Colegio de Abogados del Muay. Pasta aquí 

26 transerita la minuta que los comparecientes la reconocen como suya, se ratifican 

27 cn su contenido y la dejan elevada a escritura pública para que surtan los efectos 

28 legales consiguientes. DOCUMENTOS HABILITANTES ococonoconcoriononas 

Di. Washington E. Sánchez Calero 

MHotanio Tercero del Cantón Azogues 

REPUBLICA DET. ECUADOR 
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3 Banco Bolivariano CA. 
RUC 0990379017001 

  

CERTIFICADO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
e _ _ _ _  __ q “€qO-q-ql- A 

No.042011KC000120-4 

Certificamos haber recibido en depósito, en Cuenta de Integración de Capital de la siguiente persona jurídica en 
formación. TRANSPORTE NACIONAL. E INTERNACIONAL PESADO Y DE COMBUSTIBLES CONSENUR S.A 

La cantidad de OCHOCIENTOS CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, correspondiente a Jos 
aportes realizados de acuerdo con el detalle siguiente: 

    

  

  
    

Po. NOMBRE... SANTIDAD 

MARTINEZ ALVARADO MANUEL ALBERTO $5 A 
RODRIGUEZ GAVILANES GALO IBAN $ 795 

TOTAL $80 Y 
  

El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará en el Banco como depósito de plazo * 
mayor de conformidad con el Art. 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero, y devengará un interés 
anual del .75 %, salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo de 31 días. 

Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este Certificado y los 
intereses respectivos, una vez constituida la persona jurídica,de acuerdo con las instrucciones que recibamos de su 
representante legal, después de de que la autoridad competente que aprobó a la persona juridica, según sea el caso, 
nos haya comunicado por escrito su debida constitución, y previa entrega a este Banco de copia certificada e inscrita, 
tanto de los estatutos aprobados, el nombramiento del representante legal y el registro único del contribuyente 

Si la persona jurídica en formación no llegare a constituirse o domiciliarse, los depósitos hechos a que se refiere este 
Certificado y sus intereses, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autorización de la autoridad 
competente según el caso. 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la información y datos que nos han 
sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad. 

AZOGUES, 07 DE AGOSTO 2012 

  
FIRMA AUTORIZADA 
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RESOLUCION No. 018-CJ-001-2012-ANT de Trénsho 

Ye    INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA Ze 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. 6080-AC-ANT-2012 de 07 de marzo de 2012, la 
Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada 
“TRANSPORTE NACIONAL E INTERNACIONAL PESADO Y DE 

COMBUSTIBLES CONSENUR S.A.” ha solicitado el informe previo de 
Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 

denominada “TRANSPORTE NACIONAL E INTERNACIONAL PESADO Y 
DE COMBUSTIBLES CONSENUR S.A.” con domicilio en cantón Cuenca, 

provincia del Azuay, han solicitado a este Organismo el informe previo a su 
Constitución Jurídica, con la nómina de DOS (2) integrantes de esta 
naciente sociedad, detallados a continuación: 

  

  

  

  

N* [NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS N* CÉDULA | 
MANUEL ALBERTO MARTINEZ ALVARADO [030013469-9 

2 ÍGALO TRAN RODRIGUEZ GAVTIANES l030110917- y   
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias 
de transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 
artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - 

estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social 

exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a 
nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 
Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta mat ta) 

Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda cash 
contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado c ns 
objeto social”. 

cn RESOLUCIÓN No. 018-CJ-001-2012-ANT 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA GUILLEN NOGALES S.A.” e 1 

 



  

<= Agetdta 
Nacional 

tr de Tránsito 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación 
vicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por 

etentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de 
por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

  

    
   

ás actividades de Tránsito y rarsporte Terrestre, lo efectuará 

ía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 

Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 
materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 

Tránsito, 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 
normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por 

otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Unidad Administrativa del Azuay mediante Memorando No. 0589- 

UAA-ANT-2012 de 08 de junio de 2012, e Informe Técnico favorable No. 
UAA-ANT-DT-045-2012 de 28 de mayo de 2012, recomienda la emisión de 

informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de 
Transporte en carga pesada denominada “TRANSPORTE NACIONAL E 
INTERNACIONAL PESADO Y DE COMBUSTIBLES CONSENUR S.A.” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando No. 1432-DJ- 
ANT-2012 de 20 de julio de 2012, e Informe No. 715-DAJ-001-CJ-2012-ANT 

de 16 de julio de 2012, recomienda la emisión de informe previo favorable 

para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada 
denominada “TRANSPORTE NACIONAL E INTERNACIONAL PESADO Y 
DE COMBUSTIBLES CONSENUR S.A.” por haber cumplido con el 

procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión 

Ordinaria efectuada el 23 de noviembre de 2011, mediante Resolución No. 
021-DIR-2011-ANT, resuelve: “Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia 
Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de Constitución 

Jurídica”. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica 

de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 

RESUE E: 

A
L
 

(Va 1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte 
e de Carga Pesada denominada “TRANSPORTE NACIONAL E 

del in 7 io e da 2 
7 Ep a co ER RESOLUCIÓN No. 018-CJ-001-2012-ANT 

ca obs “COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA GUILLEN NOGALES S.A.” 
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INTER NAL PESADO Y DE COMBUSTIBLES CONSENUR 
S.A.” con domicilio en cantón Cuenca, provincia del Azuay, pueda 
constituirse jurídicamente. 

    

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 
Jurídica de la Compañía, en consecuencia no impli izació 
para operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto 
deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia 

Nacional de Tránsito. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción 

de la Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto 
social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a 

prestarse. 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará 
sometida a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre 
esta materia dictaren la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

5. Comunicar con esta resolución a los  peticionarios, a la 
Superintendencia de Compañías y a las autoridades que sean del 
caso, 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional 
del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 30 de julio de 2012. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:CUENCA 

NUMERO DE TRAMITE: 7415267 
HIPO DIVURAMIDE: CONSTITUCION 

SENOR: DURAN LANDIVAR LEONARDO RENE 

NLCMA DE RESERVACIÓN: 28/02/2012 10:41 18 

PRESENTE: 

VMIIN DP A TLNDIR SU PLLICION PREVIA REVISION LE NUESTROS ARCÍNVOS . 1 

INPORMO QU” SU CONSULTA PARA RESERVA DF NOMBRE DI COMPANIA TA 
UNIDO PL SIGUIEN 0? RESLITADO 

3 - FRANSPORTE NACIONAL Í. INTERNACIONAL PESADO Y Lc OMBLE ss: 1BLES CNSPNUR Ss 

ROBADO 

PREVIO ALA CONSTITUCION JURÍDICA REQUIERE PERMISO DE 1A AL FORIDAD Dl 
IRANSFLO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA La HTULARIDAD SOBRE UN 
DERECBO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SIA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, £ MA COMERGCT 
3PARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELLOTLAL MEPD 

EVA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 27/02/2013 

1 PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.56.6,10,041 DP ECHA 20/01/2010 Le 
RESERVA DF DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION 
OL 30 DIAS, A FXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DF COVIPANLAS y SEGURIDAL 
PRIVADA O IRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION PE 365 DI 18 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES 

bu na 

  

Nimbre 

ca 

PABLO SEBASIJAN AMQROSO RIVERA Bicha 
DELEGADO DEL INTENDENM E DE COMPAÑÍAS E 

Función 
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Flasta aquí los documentos habilitgrítes. Para el otorgamiento de la presente 

escritura se cumplieron con todos los requisitos que el caso requiere. Cédulas 

de ley presentadas. Jeído este instrumento a los comparecientes, por mí el 

Nortatio, se ratifican en su contenido y firman conmigo todo en unidad de 

acto: Doy fe.- £) Manuel Martinez.- CU: 0300134689-9.- f) Galo Rodríguez.- 

2030110917-9.- EL NOTARIO: f) DR, WASHINGTON B. SANCHEZ 

   
Presente fui a su otorgamiento. lin fe de ello confiero esta copia que es 

la PRIMERA., sellada, signada y firmada en el mismo día de su - 

  

    

DOY FE: Que dando cumplimiento a lo dispuesto en la resolución 
número SC.DIC.C.12.631 de 14 de Agosto 2012, de la Intendencia de 
Compañías de Cuenca, he sentado la razón correspondiente al margen de 
la escritura matriz de constitución. 
Azogues 20 de Agosto del 2012. 

A UNS) 174 
S ZION o LE AN 
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REPUBLICA DEL ECUADOR Y cae) CONSEJO NACIONAL ELECTORAI IAS CERTIFICADO DE VOTACIÓN REFERÉNDUM y CONSULTA POPULAR 07/05/20 : 

  

046-0014 0300134699 — sz 
NÚMERO CÉDULA -] 

MARTINEZ ALVARADO M. 
ALBERTO ANUEL 
CAÑAR CAÑAR 

A CANTÓN 

PARROQUIA 2 
, ZONA 

bu Milos 
F) PRESIDENTA (E) DE LA JUNTA 
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2 TRIO 
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ARLLLIDOS 11 IBRES DEL PADRE 
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LAR Y FEO IÓN 
CUENCA 
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112 HADEE) 
2022-02-41 
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052-0022 0301109172 

NÚMERO CEDULA 

RODRIGUEZ GAVILANES GALO IBAN 

CAÑAR 

PROVINCIA 
CAÑAR 
PARROQUIA 
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Registro Mercantil Cuenca 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento 

y la Resolución No. SC.DIC.C.12 631 de la Intendencia de 

Compañías de Cuenca de fecha catorce de agosto del dos 

mil doce, bajo el No. 552 del REGISTRO MERCANTIL. 

Queda archivada la Segunda copia de la escritura pública 

de constitución de la compañía denominada TRANSPORTE 

NACIONAL E INTERNACIONAL PESADO Y DE 

COMBUSTIBLES CONSENUR S.A. Se da así cumplimiento 

a lo dispuesto en el artículo Segundo literal b) de la citada 

, Resolución de conformidad a lo establecido en el 

Decreto No. 733 de veinte y dos de Agosto de mil novecientos 

setenta y cinco, publicado en el Registro Oficial 878, de veinte 

y nueve de agosto del mismo año. Se anoto en el 

Repertorio con el No. 6.908. CUENCA, VEINTE Y UNO 

DE AGOSTO DEL DOS MIL DOCE.- LA 

REGISTRADORA. Unas duce , 
oo 

Verónica O. _— 
Dr ATI Tar a Dra, Verónica Vázquez £. 

Registradora Mercantil 
Renal del Cantón Cuenca, 

  

Los Fresnos 1-100 y Av. Paucarbamba Edificio Los Fresnos 1 Planta Baja 

Teléfonos: 409 13 12 / 281 15 25 / 288 37 22 / 245 59 83 » Cuenca - Ecuador  



  Rip. 

$ SUPERINTENDENCIA 
A Dz COMPAÑÍAS 

INTENDENCIA DÉ CUENCA 

OFICIO No. SC.DIC.C.12. 73 *e 

Cuenca, 78 A60 2012 

Señor Gerente del 

BANCO BOLIVARIANO C. A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía “TRANSPORTE 
NACIONAL E INTERNACIONAL PESADO Y DE COMBUSTIBLES CONSENUR 
s.a”, ha concluido los trámites legales previos para su 
funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores 

depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa 
compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente,     
 


